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Se establece y regula el registro español de ayudas "de
minimis" en el sector pesquero
  21-10-2011
Ayudas
Objetivo: 
El presente real decreto tiene como objeto establecer y regular el Registro español de ayudas «de
minimis», de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 del Reglamento (CE) n.º 875/2007 de la
Comisión, de 24 de julio de 2007, relativo a la aplicación de los artículos 57 y 58 del Tratado CE a las
ayudas «de minimis» en el sector pesquero y que modifica el Reglamento (CE) n.º 9860/2004.

Se aplicará a las ayudas «de minimis» concedidas por cualquier organismo del sector público
español en virtud del citado reglamento comunitario, así como de sus modificaciones o de cualquier
otro reglamento que pueda sustituir al anterior.

Concepto: 
Se crea el Registro español de «ayudas de minimis» en el sector pesquero (REAMPesca), adscrito a
la Secretaria General del Mar del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, que incluirá
los datos referidos en el anexo del presente real decreto.

El REAMPesca tendrá carácter público e informativo y se constituirá en una base de datos
informatizada, cuya aplicación estará disponible a través de la página web del Ministerio de Medio
Ambiente y Medio Rural y Marino (www.marm.es [1]).

Las autoridades competentes de las comunidades autónomas, así como de cualquier organismo del
sector público que pudiera conceder ayudas «de minimis» en virtud del Reglamento 875/2007 de la
Comisión, de 24 de julio de 2007, comunicarán a la Secretaria General del Mar los datos referidos en
el citado anexo, mediante el registro de la información a través de la aplicación disponible en la
citada página web. Las autoridades competentes deberán registrar esta información para cada
solicitud de ayuda concedida, así como cuado se produzca cualquier modificación relativa dicha
ayuda.

La información deberá ser registrada en el plazo máximo de un mes tras la resolución de concesión
de ayuda. Igualmente, los cambios por modificación de la ayuda deberán registrarse en el plazo
máximo de un mes desde la resolución de modificación de las condiciones de la ayuda.

Base legal: 
Reglamento (CE) Nº 875/2007 de la Comisión de 24 de julio de 2007
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las

ayudas de minimis en el sector pesquero y que modifica el Reglamento

(CE) nº 1860/2004.
REG2007-875-6-12.pdf [2]

Reglamento (CE) Nº 1860/2004 de la Comisión de 6 de octubre de 2004

relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las

ayudas de minimis en los sectores agrario y pesquero.
REG2004-1860-4-9.pdf [3]

Real Decreto 1149/2011, de 29 de julio, por el que se establece y regula el registro español de
ayudas "de minimis" en el sector pesquero.

http://www.besana.es/legislacion/ayudas/boe/RD2011-1149-98660-98665.pdf [4]
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Corrección de errores del Real Decreto 1149/2011, de 29 de julio, por el que se establece y regula el
registro español de ayudas "de minimis" en el sector pesquero.

http://www.besana.es/legislacion/ayudas/boja/COR2011-1149-110037.pdf [5] 
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